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CSV : GEN-110d-552e-9fa6-dedf-46e1-1f38-46ab-41b6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : PEDRO ALCAZAR MAZO | FECHA : 17/07/2024 12:42 | Sin acción específica

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

- TRIBUNAL – 
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO,  

POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN EL  
CUERPO DE INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES, 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023

CORREO ELECTRONICO PLAZA SAN JUAN DE LA CRUZ 10 
28071 - MADRID 

CRITERIOS GENERALES DE CORRECCIÓN, VALORACIÓN Y SUPERACIÓN DEL TERCER 
EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL 
SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN EL CUERPO DE INGENIEROS TÉCNICOS 
FORESTALES, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023 

PRIMERO. El ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas del temario recogido en el Anexo 
II de la convocatoria: uno de ellos correspondiente al grupo de temas generales y el otro al grupo de temas 
específicos. Cada uno de estos temas será elegido por el aspirante de entre dos extraídos al azar por los 
miembros del tribunal al inicio de la prueba. 

SEGUNDO. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres horas 

TERCERO. En días posteriores a su realización, el ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por 
los aspirantes, previo señalamiento de día y hora, pudiendo el Tribunal, a la finalización de la lectura, 
realizar cuantas preguntas considere convenientes sobre su contenido, durante un tiempo máximo de diez 
minutos. 

CUARTO. El Tribunal valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de exposición 
y la capacidad de expresión escrita.  

QUINTO. En la resolución de este ejercicio deberá tenerse en cuenta la normativa que esté vigente el día 
de publicación de la convocatoria de este ejercicio.  

SEXTO. La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos. La puntuación mínima necesaria para 
superar este ejercicio será de 20 puntos, siendo necesario adicionalmente alcanzar una puntuación mínima 
de 8 puntos en cada uno de los temas desarrollados.  
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